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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

8666 Patronato Municipal de la Vivienda, Expte. 2010 contratación servicio de Palma Habitada devolución
garantia definitiva

Habiendo finalizado el plazo de garantía, se procede a iniciar el trámite de devolución de la garantía definitiva constituida por el contratista
adjudicatario del expediente que se relaciona, abriendo un plazo de quince (15) días desde la publicación de este anuncio en el BOIB, para
que puedan presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún derecho exigible en razón del contrato garantizado:

EMPRESA: ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA CONSULTORES SL (ATJ CONSULORES, SL)

CONCURSO: SERVICIO DE GESTIÓN DEL PROGRAMA DE ALQUILER PALMA HABITADA

AVAL: BANCO CAMINOS SA Nº 622.698 FECHA 15.11.2010

IMPORTE TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHO EUROS (33.108€)

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Palma, a 15 de abril de 2014

El Regidor de Urbanismo y Vivienda
Jesús Valls Flores
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